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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2001, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de las siguientes sub-
venciones, otorgadas al amparo de la Orden de 13 de febrero
de 2001, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Entidad: Prado del Rey.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Finalidad: Gastos de electricidad y teléfono.

Cádiz, 11 de octubre de 2001.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 687/2001, interpuesto por don
Alfonso Guzmán Quesada ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de los de Sevilla se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo núm. 687/2001 contra la resolución pre-
sunta del recurso potestativo de reposición interpuesto contra
la Resolución de fecha 5 de marzo de 2001 de la Dirección
General de Gestión de Recursos que otorgan destinos corres-

pondientes al concurso de traslado de 7 de septiembre de
2000.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 687/2001, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, empla-
zándoles para que puedan comparecer y personarse en el refe-
rido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2001.- El Director General (Or-
den de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre relación de enti-
dades que han recibido subvenciones acogiéndose a
los Programas de Formación Profesional Ocupacional.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se
establecen los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional de la Junta de Andalucía, y la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre de
2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas de For-
mación Profesional Ocupacional, establecen la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación amparados por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han concedido
las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 18 de octubre de 2001.- La Delegada, Isabel Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación de las becas para la realización de tra-
bajos de investigación en sistemas informáticos.

Reunida la Comisión de Selección el 13 de junio de 2001
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto VIII del
Anexo I de la Orden de 26 de febrero de 2001 (BOJA núm. 34,
de 22 de marzo), por la que se convocan becas para la rea-
lización de trabajos de investigación en sistemas informáticos,
y teniendo en cuenta las designaciones llevadas a cabo por
dicha Comisión, considerando las calificaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar dos becas tipo 1, con una dotación de
175.000 pesetas mensuales cada una (1.051,77 euros)
durante doce meses, para realizar trabajos de investigación
en el área de informática a:

- Jiménez Vela, Antonio, con DNI núm. 80.138.791-Y.
- Maraver Cordero, Alicia, con DNI núm. 48.856.235-A.

2. Adjudicar dos becas tipo 2, con una dotación de
125.000 pesetas mensuales cada una (751,27 euros) durante
doce meses, para realizar trabajos de investigación en el área
de informática a:

- Rod r í g u e z Muño z , Gema , c on DN I núm.
28.617.590-R.

- Sánchez Rodríguez, Francisco José, con DNI núm.
34.079.577.

Suplentes becas tipo 1:

- Cas t ro Maí l lo , José Pab lo , con DNI núm.
30.831.907-Q.

- Jiménez Crespo, Antonio Jesús, con DNI núm.
30.832.544-D.

Suplentes becas tipo 2:

- Maraver Cordero, Alicia, con DNI núm. 48.856.235-A.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o impugnar directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y al amparo de la Orden de 21 de marzo de 1997 por la
que se regula un procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería y las Entidades Locales Andaluzas para la construcción
de instalaciones deportivas, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones que se citan, consecuencia de los convenios sus-
critos con las Entidades Locales subvencionadas, una vez fina-
lizadas las actuaciones objeto de los mismos, con indicación
de los importes y aplicaciones presupuestarias.


